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1 NUMERO s ES CONSTITUCION DE COMPANIA 
a A 7 

2 NE XA ANONIMA DENOMINADA "REAL CASA 

3 dl o E) DE VALORES DE GUAYAQUIL S.A." 

4 A o ae (CASAREAL) . 

5 AS CUANTIA: S/.20"000.000,00 

6 En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador. hoy 

7 día diecinueve de octubre de mil novecientos noventa 

8 y tres, ante mí, AROGADO NELSON GUSTAVO  CANARTE 

e 9 ARBOLEDA, NOTARIO TITULAR DECIMO SEPTIMO DEL CANTON, 

) 10 comparecens el Ingeniero OSCAR LODR OPORTO, «quien 

o 11 declara ser ecuatoriano, casado, por los derechos que 

12 representa de la compañía DESARROLLO EMPRESARIAL 

13 COMPANIA LIMITADA, en su calidad de Gerente General, 

14 según consta del Nombramiento que se acompafía como” 

” 15 documento habilitante; señor JOSE EDUARDO —MANZUR 

, . 16 VILLAMAR, —quien declara 5er ecuatoriano, Casedo, 

17 ejecutivo, por sus propios derechos; y, BORIS DANILO 

: 18 LASCANO CEPEDA, quien declara ser ecuatoriano, casado, 

or 19 ejecutivo, por sus propios derechos; capaces para 

fe 20 - obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe. 

21 Sien instruídos en el objeto y resultados de esta 

22 escritura de Constitución: de Compaffía Anónima, a la 

93 que proceden de una manera libre y voluntaria, para su 

24 otorgamiento, me presentan la minuta del tenor 

25 siguiente:- SENOR NOTARID.— Sirvase autorizar en el 

26 Protocolo de escrituras públicas a su cargos una 

Ma 97 de constitución de compañía anónima, que [bldbra- 

, 25 , mos al tenor de las siguientes cláusulas: ¿plo 
> + y   
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PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen al otorgamiento 

de esta escritura, los señores: Ingeniero OSCAR LODR 

OPORTO, por los derechos que representa de la compañía 

Desarrollo Empresarial Compaffía Limitada, en su 

calidad de Gerente General señor José Eduardo Manzur 

Villamar, ys Boris Danilo Lascano Cepeda, por sus 

propios derechos, ecuatorianos, casados y domiciliados 

en Guayaquil. SEGUNDA: DEL  CONTRATO.— Los referidos 

comparecientes manifestamos por la presente nuestra 

voluntad de constitutr una compañía anónima,por la vía 

simultánea, para cuyo efecto tinimos nuestros capitales 

para emprender en operaciones mercantiles a fin de 
  

participar en las utilidades que resultaren de las 

mismas. TERCERA. La Sociedad en formación se regirá 
  

por las disposiciones de la Ley de Compañías, Ley de 
  

Mercado de Valores y por los siguientes Estatutos 
  

Sociales y los Reglamentos que se expidieren para el 
  

efecto. ESTATUTOS —SOCIALES DE LA COMPANIA "REAL CASA 
  

DE VALORES DE GUAYAQUIL S.A.”  —(CASAREAL).- ARTICULO 
  

PRIMERD: DEL NOMBRE, NACIONALIDAD Y OBJETO.- Con el 
  

nombre de "REAL CASA DE VALORES DE GUAYAQUIL S.A. 
  

(CASAREAL), se constituye una compañía anónimas de 

nacionalidad. ecuatoriana, que tiene por objeto 
  

dedicarse exclusivamente a la realización de activida- 
  

des de intermediación de valores previstos en la ley 
  

para las Casas de Valores. Para el cumplimiento de su 
  

objeto, la compañía podrá celebrar toda clase de actos 
  

Y 

e contratos permitidos por la ley que se relacionen 
z z 
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1 con el mismo. ARTICULO SEGUNDO: DEL DOMICILIO 

9 FRINCIPAL . — Estará en la ciudad de Guavaquil. Por 

3 resolución del Directorio se podrán abrir sucursales y 

4 agencias en cualquier lugar del país o del exterior.—" 

5 ARTICULO TERCERO: —DEL FLAZO.- La compañia durará cin- 

6 cuenta años contados desde la inscripción en el. Regis- 

7 tro Mercantil de Guayaquil de la escritura de consti- 

8 tución de la misma. For resolución de la Junta General 

9 podrá  prorrogarse o  restringirse este plazo.- 

10 ARTICULO CUARTO: DEL CAPITAL. La compañía tendrá un 

11 capital autorizado de VEINTE MILLONES DE SUCRES 

12 (5/.20'000,000,00), dividido en doscientas acciones, 

13 ordinarias y nominativas, de un valor nominal de cien 

14 mil sucres cada una, numeradas del cero cera uno a la 

15 doscientas inclusive. La compañía podrá aceptar sus- 

16 cripciones y emitir acciones hasta el monto .de ese 

17 capital.Al constituírse la compañía el capital suscri- 

18 to será equivalente al cincuenta por ciento del capíi- 

19 tal autorizado; y. estará pagado por lo menos, el 

20 veinticinco por ciento de cada acción suscrita. Todo 

21 aumento de capital autorizado será resuelto por la 

22 Junta General de Accionistas y luego de cumplidas las 

93 formalidades pertinentes, se inscribirá en el Registro 

24 Mercantil. Una vez que la escritura pública de aumento 

96 de capital autorizado se halle inscrita en el Registro 

26 Mercantil, los aumentos de capital suscrito y pagado 

99 «hasta completar el capital autorizado no requiniran de 

98. otra autorización que la de la Junta cndfAlo: de la 

NN 
Ab. Pola O felzhn Cofarto A, 
Butaro 3 1 A don SUPE 
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Compañía. En caso de «eumento de Capital, las nuevas 

acciones serán ofrecidas en primer término a los pro- 

pietarios de las emitidas hasta esa fecha, quienes 

podrán —suscribirlas en ' proporción al número de 

acciones que tuviereni pero, si así no lo hicieren,las 

nuevas acciones sobrantes serán ofrecidas a los demás 

accionistas; y, sólo podrán ser ofrecidas al público 
  

las nuevas acciones que ningún accionista hubiere 
  

deseado suscribir.- ARTICULO QUINTO: TITULOS DE LAS 

  

ACCIONES. Tendrán las menciones exigidas por la Ley y 
  

llevarán las firmas del Presidente y Gerente General. 

  

Un Título puede representar una 0 más acciones. En 

  

caso de extravío, pérdida, sustracción o inutilización 

de un título de acción, el Gerente General observará 

  

las disposiciones legales para conferir un nuevo 

  

título a costa del propietario solicitante de la 

  

anulación del título primitivo. ARTICULO SEXTO: 

  

GOBIERNO Y ADMINISTRACION.— La compañía será gobernada 

  

por la Junta General y administrada por el Directorio 

  

y el Gerente General y demás funcionarios designados 

  

de conformidad con estos Estatutos.- ARTICULO SEPTIMO: 

  

DE LA JUNTA GENERAL..- SIETE.CERO UNO.- Es el órgano 

supremo de la compañía. Son sus atribuciones las seÑa- 

  

ladas en la Ley3 y, en especial: a) Nombrar al Presi- 

  

dente, Vocales del Directorio y Comisario Principal y 

  

Suplente de la compañía aceptar sus excusas O Frenun- 

  

cias O  removerlos cuando lo estime conveniente: b) 

  
y . 

Conocer los informes, balances y demás cuentas que 
€ 

ú 
i
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someta a su consideración la administración: aprobar- 

los u ordenar su rectificación: c) Ordenar el reparto 
  

de utilidades y fijar las cantidades o cuotas para la 
  

formación del fondo de reserva legal y para reservas 
  

especiales; dd) Reformar los presentes "estatutos e 
  

interpretarlos con fuerza obligatoriaj €e) Las demás 
  

funciones fijadas por las Leyes y estos Estatutos.- 
  

SIETE.CERO DOS.- Será convocada en la forma y en las 
  

épocas determinadas en la Ley y se constituirá y 
  

tomará sus resoluciones de la manera establecida en la 
  

Ley de Compañías y Reglamento pertinente, SIETE.CERO 
  

TRES.-Corresponderá al Presidente dirigir las sesiones 
  

y efectuar las convocatorias «a Junta General y del 
  

Directorio. Las actas de las sesiones serán llevadas 
  

a máguina, de conformidad con la Ley. El Gerente 
  

General actuará de Secretario de las Juntas Genera- 
  

les. ARTICULO —DLTAVD:-  DEHD.CERO UND. Existirá un 
  

Directorio formado por un número impar de tres o cinco 
  

vocales principales e igual número de suplentes, a 
  

decisión de la Junta General.  —OCHOD.CERO  DOS.7 Los 
  

vocales del Directorio serán designados por la Junta 
  

General, por periodos de dos aÑos.- OCHO. CERO TRES.- 
  

El Presidente del Directorio será elegido cada dos 
  

años por la Junta General, entre los Vocales Principa- 
  

les del Directorio y le corresponderá convocar y diri- 
  

gir las sesiones del mismo y, en su falta, lo subro- 
  

gará la persona que designe la Junta Gen leh_ con 
  

carácter ocasional.- OCHD.CERO CUATRO. El pibefeorio 
  

AS, Has mor E, PES de 

Malaria AVE dél Gall ay qui
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«se reunirá ordinariamente una vez cada tres meses; Ya 

extraordinariamente,cuando las circunstancias lo 

“exijan. En todo caso, para que se considere legalmente 

instalado en sesión se requerirá la presencia de dos 0 

tres vocales principales o suplentes, según sean tres 

o cinco los vocales que lo integran; Y», las decisiones 

se tomarán por los votos conforme de igual. número de 
  

vocales (dos o tres,según el caso).” OCHO,.CERO CINCO.-— 
  

Las convocatorias se efectuarán con cuarenta y ocho 

  

horas como mínimo de anticipación mediante nota perso” 
  

nal firmada por el vocal convocedo., como prueba de su 

  

recibo aún cuando serán válidas también las convoca 

  

torias hechas. por carta, télex, telefax, telegranas 

etcétera, siempre que exista constancia de recibo de 

  

las mismas.- OCHO.CERO SEIS.- A las sesiones de Direc- 

  

torio se convocará conjuntamente a los Vocales Frinci- 

  

pales y Suplentes, de manera tal que si faltare el 

  

Principal, lo reemplace inmediatamente su respectivo 

  

suplente.- O2HO.CERO SIETE.- Las actas de las sesiones 

  

de Directorio serán llevadas en hojas cc escritas a má“ 

  

quina pero,en cesos de Uurgenciajslas decisiones podrán 

  

adoptarse por cualquiera de los medios antes aludidos 

(carta, téelexa telefax, telegrama, etcétera) cursados 

  

entre los vocales, siempre que exista unanimidad entre 

  

ellos sobre la resolución a adoptarse. OCHO.CERO 

  

26 

27 

OCHO.-— El Gerente General actuará como Secretario del 

  

«Directorio y .efectuará las convocatorias y suscribirá 

  

28 
las actas conjuntamente con el Presidente.- OCHO.CERO 
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NUEVE.— Corresponde al Directorio: a) Trazar la 

política económica de la compañfíar b) Frestar su 

asesoría y dar las instrucciones necesarias a los 

administradores de la compañía para la buena marcha de 
  

la mismas Y“ Vigilar que todos los actos de lla 

sociedad estén sujetos a las normas legales, estatuta- 
  

rias y reglamentarias; Cc) Autorizar la venta de 
  

activos fijos; d) Resolver sobre el establecimiento de 
  

sucursales, agencias u oficinas en el pais O en el 
  

exterior; el Nombrar al Gerente General y  a:dos 
  

Gerentes que considere necesarios, sefalándoles las 
  

funciones y responsabilidades pertinentes.- ARTICULO. 
  

NOVENO: DE LA ADMINISTRACION Y DE LA REPRESENTACION 
  

LEGAL. Corresponde al Gerente Geñeral, con las más 
  

amplias atribuciones y sin otras limitaciones Que las 
  

establecidas en estos Estatutos.- ARTICULO DECIMO: DE 
  

LAS SUPLENCIAS.— En caso de falta, ausencia temporal 
  

o imposibilidad del Gerente General, será reemplazado 
  

por el Fresidente. El Directorio podrá designar dos O 
  

más Gerentes,  —quienes tendrán las facultades adminis- 
  

trativas internas Que le señale tal: organismo. 
  

ARTICULO DECIMO PRIMERO: PERIODOS.- El Gerente General 
  

será elegido por el Directorio, por períodos de tres 
  

años para el desempeño de su cargo.” ARTICULO DECIMO 
  

SEGUNDO:-— DE LA FISCALIZACIÓN. Habrá un Comisario 
  

Principal y otro Suplente, —designados anualmente por 
  

la Junta General. Al Comisario correspondiyóh los 
  

derechos y obligaciones determipados en. ell “3 

A ME A EA Hs 

Hatano Mi pr mo Ho A
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ARTICULO DECIMO TERCERO: UTILIDADES. — Las utilidades 

de la compañía se distribuirán entre los accionistas 

en  praporción al valor pagado de sus acciones.” 

ARTICULO DECIMO CUARTO: —LIQUIDADORES.- En casa de 

liquidación de la Compañía, corresponderá al Gerente 

General o a lla persona que designe la Junta General, 

encargarse del proceso de liquidación, con las 

  

atribuciones que aquella le fije.- CUARTA: DE LA 
  

SUSCRIPCION Y PAGO DEL  CAPITAL.- El capital ha sido 

  

suscrito en un cincuenta por ciento del capital 

  

autorizado, en la siguiente forma: Uno) Desarrollo 

  

Empresarial Compañía Limitada, ha suscrito noventa 

  

acciones Dos) Señor José Eduardo Manzur Villamar, ha 

suscrito cinco acciones; Tres) Señor Boris Danilo 

  

Lascano Cepeda, ha suscrito cinco acciones. Todas las 

  

acciones suscritas han sido pagadas en efectivo, por 

  

los accionistas fundadores, en un veinticinco por 

  

ciento, según aparece del Certificado de Integración 

  

de Capital.- DECLARACIONES. Los suscritos fundadores, 

  

declaramos: a) Que no nos reservamos premio, beneficio 

  

o corretaje alguno: b) Gue autorizamos al señfar BORIS 

  

LASCANO CEPEDA, —para que realice todos los trámites 

conducentes a la legal conformación de la sociedad.- 

  

Weted, sebor Notaría, sgregará las demás ciáusulas de 

  

estilo para la correcta validez de esta escritura.- 

  

26 

27 

Esta minuta está firmada por la Abogada Fatricia Plaza 

  

Dazás, Con matrícula profesional del Colegio de 

  

28 
Abagados del Guayas, Múmero: cinco mil cuatrocientos 
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. - Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: —: , 3, 

    

DESARROLLO EMPRESARIAL C. LTDA. (DEMPRESA) . S/o: 21250, 00000 SEO 
. SRe' JOSE EDUARDO MANZUR VILLAMAR | s/.. 125. 000,09 - E 

SR. BORIS DANILO LASCANO CEPEDA o S/. . 125. 000,00 

  

y 
. 

A 

AS | 5/.. 21500.000,00 +. 
e . . ., Y : o : 

z : 
+ : A o Ea 

a , 
e e a os 

oo, o A t e 

, a + E i A : 

Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha: abierto en: yl 7 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: e 

  

REAL CASA DE VALORES DE GUAYAQUIL S.A. (CASAREAL) 
1 

: o El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administra- 
] o dores de la nueva Compañía tan pronto como sea constituida, para lo cual deberán 

a . presentar al Banco los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debida: 
PC 7 mente inscritos y certificados de la Superintendencia de Compañías, indicando que el 
So e . trámite de constitución de la misma ha quedado concluido. : 

    En caso de que no llegare a constituirse, el valor depositado será reintegrado previa 

entrega del Certificado otorgado para el efecto por la Superintendencia de Compañías: . 

r
o
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Guayaquil, Abril 19 de 1.993, 
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Señor Ingeniero 

OSCAR LOOR OPORTO 

Presente Y 

De mis consideraciones: 

. La Junta Directiva de "DESARROLLO "EMPRESARIAL, COMPAÑIA LIMITADA" n resol 

vió en su sesión de hoyyY lunes 19 de abril de 1.993y reelegir a usted - 

GERENTE GENERALyde la Junta Directiva y, en consecuencia, de la Compañía, 

por el lapso de dos años ,v con capacidad para ejercer la representación - 

legal, dWudicial, y extrajudicial. 

Son sus atribuciones las que constan en la Escritura Pública de Constitu 

ción, que el 10 de marzo de 1.967 se otorgó ante el Notario de Guayaquil 
tr Dr. Theimo Torres Crespowy fué inscrita en el Registro Mercantil el 27 - 

de abril de 1.9674 en la Escritura de Aumento de Capital y Reforma de 

uh Estatutos otorgada ante la Notaria Vigésima Quinta,vSara Calderón Rega - 

ttoYel día 6 de abril de 1.988 inscrita en el Registro Mercantil el 5 
de julio de 1.988. Y 

Sírvase usted aceptar este nombramiento e inscribirlo en el Registro Mer 

cantil. 

   Risco, Econ. ( : 

O EL NOMRRAM Dg PRECEDENTEY Abril 19 de 1,993 y 

he PIRADS 10D 

OSCAR E LOOK] OPORTO Ing.? 

he En la presente fecha queda inscrito este 
Nombramiento de cá hatro ra 

Folio(s) ÍA Registro Mercantil Ne, 
EvZ Repertorio vo FITO _ 

    
  

recorra me rerat 

impuestos respectivas, . 

Guayaquil, 2 9 Le AAA E LIRZ_P 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR AERADE 

Registrador Mercantil del Cantón 

  

   

   

    
  

arte A, 

Guerquii
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Capital.- Leída que fué esta escritura de principina 

fin, por má, el Notario, en 13, 

cientes, éstos la apriete 

  

afirman, ratifican y firman en unidad de acto conmi-— 

qo.— DOY FE, 

  

  

8 
Tra 

As 

  
Pp. DESARROLLO EMPRESARIAL COMPANIA LIMITADA 
  

ING.OSCAR LOOR DPORTO R.U.C. 0990152381001 
  

E.E£. 0907599542 
  

C.V. 032-210 //) 
  

Delle 
a A oz 

JOSE EDUARDO MANZUR VILLAMAR 
  

C.C. OfOres 394 
  

C.V. 287-088 7 
  

VA ANA 7 
sorzs (JaniLo LASCANO € e ] A! 

C.L. 090721526-3 G.U. 00 y) In A !!     14 da 
           
  

V A 

AB. NELSON GUSTAVO CANAR 
    
ES PIEL COPIA DS SU ORXOIMAL,-EN YR DE ELLO CONPTERO 

  
  

  

IRSTINONTO QUE SELLO Y VINO, IM LA MISMA VECHAAET 
  Notan 

   

  

Es ALFARA id 
Y 
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POY ME: QUE AL MARGEN DE LA MAUPIZ ES FECHA TIECINUEVE PE OCTUBRE 

DS MIL NONECIENTOS NOVENTA Y TRES TOMI MOTA QUE EL SENOR INTENTEN 

8 OB COMPASTAS DS CORYAQUIL, MECINYIN MESOLUCICNS NUMERO NOVENTA 

Y TRES-1008-UMO-UNO> CERO CETRO CIO POS MUSUS CIICD UNO TE FECHA - 

  

CENTIFICIA (al con fecha de hoy, y 
£n cueplimbento de lo ordenado en la Fesolución *U YJa2= 1 $100 

. 295%, dictada sl 12 de Povieetza de 1.99), por al Intendente de 

 Gomparías de Gueyequil, queda inscrita esta ascrátuta pública » 

“le asta que contiene la CONTITUCION de la Compañida "REAL 

LABRAR PE VUALORNREB DE GU+YaQuiIL Fs he” 

CLTABARENRLI,., de fojas 31h . 39.175, má» qe) 

19.695) del Repiutro Mercantil y anotada bajo el nímaro - 

26.670 ul Repertorio. -tueyaquil, des de Cisiambre de PEI nova 

ciantos rovento y treso-td Hegistradoy 

AB. MECTOR MIGUEL AÁCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil dal Can 

UGATIFICOS Gue con fecha de hoy, queda ercidveda una copia eu - 

téímica de esta escrituza públtos, en cumplimiento de lo din - 

ú 
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0000-09 
puesto en el Decreto 733, dictado al 22 de Agosto de 1.975, por 

el señor Presidente de la República, publicada en el Regleta Of] 

chal MU 6% del 29 de agusto de 1.975.-Guayaquil, das de Diclen 

bre de mil noveciontda noventa y tres.-El Aegimtrmdor Mercantil... 

  AB. HECTOR MIGUELBLCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil dei Ántón Gueyaqué 

CERTIFICOS úve con fecha de toy, queda nsttivado el sortificado - 

de Afiliación a ln Círara de Covercio de Guayaquil, correspon - 

diste a la Compatda “REAL CrBhRh DE VALORES > 

DE GURVAGLUZL Lesña*? (LABARRERL).- > 

Guaysgd2, dos de Diciembye de 141 novecientos noyenta y tren. el 

Repiatrador Murcentil.>7 

  

    

AB. HECTOR MIGUEL ALGAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Órnróoceejiqu 

       

 


